
Núm. 74. Domingo 12 de Mayo de 1878.

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS

PRIMERA SECCION.

PARTE OFICIAL.
(Baceta del 9 de Kayo de 4878J

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM.elRey y laReina (q, D. g.) 
y S. A. R. la Serma. Sra. Prin
cesa de Asturias, regresaron ayer 
del Real Sitio de Aranjuez á esta 
Córte, donde continúan Sin novedad 
en su importante salud.

De igual benefició disfrutan en es
ta Córté SS. AA. RR. las Serenísi
mas, Srás. Infantas Doña -María del 
Pilar, Doña María dé la Paz y Doña 
María Eulalia.

(dacetá del 28 de Abril de 1878./

MINISTERIO DE HACIENDA.

DIRECCION GENERAL

DÉ RENTAS ESTANCADAS

Pliego de condicinnes bajo lííS: cuales 
la Hacienda pública contrata, el 
abastecimiento de 1 papel de liar ci- 
pfarriUos. que puedan necesitar las 
Fábricas de, Tabacos de la Penín
sula durante el ejercicio del año 
económico de i^l^-l^.

1 .* El papel objeto de este con
trato será continuo, blanco y de co
lor de tabaco; deberá preseUtarsé en 
gruesas de 12 paquetes de á 1 000 
ejemplares uno, cortados estos per
fectamente á escuadra, guardando 
en todo su espesor las mismas di- 
ttiensioheS para que los papelillos 
que constituyen el paquete sean 
exáctamehte iguales, y siendo tam
bién necesario que las fajas traspa» 
rentes que produce la fabricación del 
papel resulten en su corte perpendi
culares áta latitud dedos ejemplares, 
con eí mismo grueso, cantidad de 
cola, homogeneidad de pastas y gra
do de satinacion que contienen las 
muestras que estarán de manifiesto 
en la DireóCiOh' geheraí dé lientas

Estancadas desde que se anuncie 
esta subasta hasta el. dia en que se 
efectúe.^

Este papel ha de proceder preci
samente de las Fábricas nacionales, 
excepción hecha del dé color de taba
co, que podrá serio de las del ex
tranjero.

Las clases en, que se subdivide, 
labores á que se destina, peso de ca-

da gruesa de 12 paquetes ó millares 
de ejemplares, excluyendo pl emba
laje, dimensiones de cada ejemplar, 
cantidades de probable consumo du
rante: el período.de este, contrato,. ti
po, de precio máximo^ que se fija para 
el remate á cada gruesa y valoración 
del contrato, al respecto de,e§tos 
precios, se exprésan. ,en.la siguiente 
demostración:, , z
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l‘Í28 700 7*50 5250boquillados. . . 107 48
Blanco.. Id. id. id. id.. .■ . 1‘128 107 48 700 4*50 3150
Idem. . id. cortos id. id. . 4*068 77 40 ' 900 -3' — 2700
Idem. . Id..id.» clase,fina. . omso 76 38 8400 4 53600
Idem. . Id.-id. id. <.comunes. ,0‘8&0 76 58 142000 2‘90 411800

152700 45fi50()

Fábricas de Valéncia y2 .* Las cantidades de consumo 
probable que espresa la condición 
anterior solo se fijan con el objeto 
de que los licitadores puedan tener 
un conocimiento aproximado de la 
importancia'de este servicio; por cu- í 
ya razón el que resulte contratista 
vendrá obligado A entregar mayor ó 
menor número de gruesas de > papel- 
de las que quedan señaladas, según 
el aumento ó disminución que sufra 
el consumo, sin que tenga derecho á 
indemnización dé perjuicios cual
quiera que sea la diferencia de mas 
ó de menos. "

3 .’ Tampoco podrá el contratista- 
producir reclamación de- ningún ge
neró en el casó' de que por supre
sión de la labor de cigarrillos en al
guna ó algunas dé las Fábricas na
cionales no pudiera recibírseles el 
papel consignado á la en que se 
acordára aquella medida, siempre 
que la Dirección del ramo lé hubiera 
dado'de ello avisó con un mes cuan- 
do ménos de anticipación, quedando 
obligado de la misma manera el con- 
tratista á entregár él papel qué sede 
reclame bajo lás condiciones de esté '

va la confección de cigarrillos/ ó en : 
cualquiera otra que pueda estable- 

■ cerse durante el período de este con^ 
; trató.' '

4.^ El cóntPátó empezará á’regir 
; el día 1.” de Julio próximo, y termia 
nará en 50 do Junio de 1879; pero 
si anfes de esta fecha se acordase el 

: desestanco ó arriendo de la renta de 
; tabacds, ó se variase el sistema ad- 
' ministrativo de esta, el Gobierno po- 
, drá disponer la inmediata termina- 
; cion del contrato, ó'su continuación 
. en la parte’ que considere necesaria, 
sin que el contratista tenga defechó 
á inderhnizacion de perjuicios por 
mrigün cóncéptóá

Tampoco’ podrá el contratista pro
movér reclamación ninguna en el 

,caso de que por réforma ó ensayos 
dé nuevas labores la Hacienda tenga 
que adquirir separadamente de este 
contrató alguna cantidad de papel de 
análogas ó superiores condiciones.

h.®- El eóntratístá cúntihúará el 
abastecimiento bajo las condiciones 

■ estipúladáá eh esté pliego en los tres

pliego en las
Bilbao, si á ellas se hiciese estensi-

meses siguientes á, la terminación 
del contrato, en el caso de que: al 
terminar este no se hubiera, subastado 
el servicio ó no hubiere aun empe
zado á praeticarleipor estar dentro 
del plazo legal para• verificarlo el 
nuevocontratista’-ál Guyo - favor se 
adjudique. c . -
-■ 6? ’El que -résulté ’contratista 
afianzará eï cumplimiento dél servi- 
cio con la cantidad.de 44.000 pese
tas, que constituirá 'én lá Caja gene
ral de Depósitos dentro de los ochó 
dias sigUiénfes á la íéchá en.qüe s'elé 
comunique la .àdjüdîcàcîon, én me
tálico ó, suS eqúiváléntés en la clase, 
dé valores ádmisiblés pará éste,obje
tó, ,cón arregló Aló mandado, en Real' 
décretó de 29 . de^'Agosto de 1876, 
públlCado én la &aCefa de L” dé^ ^é-, 
Léhibré dél mismó ano, y demás’ 

’ disposiciones vigentes; teniendo én- 
; tendido qúé la garantía prestáda pa
ra optár á la subasta nó podrá for
mar parte de la, fianza .definitiva sij 
nuevamente no sé Constituye cómo 

; depósito necesario al électó. - , 
: ’ Laésprésadá fianza no pod,ta de
volverse al contratista.hasta después 
de terminado yliquidado el contrató 
si, apareciese e,xento dé responsabiliT 
dad,;..ó-,en el caso de Téscision det 
mismo . en. virtud ¡de comunicación 
que con 'este objeto pasará la direc
ción general de Rentas á la .de la 
Gaja de Depósitos. : .

, 7.^ En el plazo. de;15,dias; con-,, 
lados también desde la fecha en que 
se. dé traslado al contratista, de la 
Real órden de adjudioaoion del ser-;, 
vicio, otorgará este: la correspond: 
diente escritura; pública, cuyos - gas
tos y el dé Ana cuatro copias,/serán 
de cuenta deb mismo, así como el 
pago dedos anuncios que. para la su-. 
basta se hayan publicado en la. ..6^, 
ceta í/g 4/®¿?H¿Z, .débiendó presentar 
en la Dirección general de Rentas 
el oportuno recibo que justifique^ha
ber cumplido este último requisite: 
al entregar las copias de la escritura.

Si en los plazos de ochó y quince 
dias que respectivamente se señalan. 
no constituyeseel rematantela fianza

MCD 2022-L5



2
definitiva, ó dejase de otorgar la es
critura, perderá la cantidad que de
positó para licitar, y se tendrá por 
rescindido el contrato á su perjuicio, 
produciendo esta declaración los 
efectos que se espresan en el art. 5.” 
del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852.

8 .*^ La Dirección general de Ren
tas Estancadas pasará al contratista 
con 30 dias de anticipación cuando 
menos el pedido del papel para el 
consumo trimestral de cada estable
cimiento, y el contratista deberá em
pezar las entregas en todos ellos al dia 
siguiente al en que finalice aquel pla
zo, y continuarías en la proporción 
q;ue le designe cada Fábrica con 
arreglo á sus necesidades; en la in
teligencia de que el total número de 
gruesas que para el consumo del tri
mestre se le pidan habrá de quedar 
entregado en aquellos establecimien
tos al terminar el segundo mes de 
los á; que el pedido se refiera.

Si durante el trimestre fuese pre
cisa mayor cantidad de papel en al- 
guna ó algunas Fábricas, el contra
tista tendrá obligación de enfregar- 
lO:, préyio aviso qqe le comunicará 
dicho centro con da anticipacian de 
treinta dias. : ;

9 .'' El contratista constituirá por 
su cuenta dentro de cada Fábripa un 
4^P^?ito efe papel permanente que. 
rejiresente, ai consumo probable de 
dos meses, cuya cantidad le señalará 
la pireçcion général de Rentas, Es
tancadas al hacerle el primer pedido, 

jfEstos depósitos habrán de quedar 
constituidos en, su totalidad antes de 
terrninar los 60 dias siguientes á la, 
fecha en que se le reclamen, sin 
perjuicio de las entregas ordinarias;, 
y se reemplazarán sucesiyanlente con 
el papel que el epniratista yaya su
ministrando, formando parte para su 
entrega definitiva de la última con
signación que se le haga al terminar 
el servicio.

1’ 0. Tódós lOs gastos due sé ori
ginen de cualquier' clase y natúrale- 
zá'que séan hasta la entrega " y reco
nocimiento del papél en las Fábricas 
séfan de Cuenta dél contratista. "

Los embalajes del papel quedarán 
á benefició de tá Hacienda.

11. Presentada una partida de 
papel en las' Fábricas por cuenta- de 
pedido reclamado, se^^procederá á su 
reconocimiento por el Administra
dor, Inspector ó Inspectores de labo
res élngertiero industrial, donde le 
hubiere, con asistencia del Contador 
y deLNOtarin del establecimiértto.' El 
Administrador, Inspectores de labo- 
res é Ingeniero industrial que re- 
conázcan el papel serán responsa- 
bles de Su calificación, y el Contador 
asumirá la misma responsabilidad 
cuando no proteste ó no dé cuenta 
inmediatamente á la Dirección gene
ral de Rentas Estancadas de los de
fectos que á su juicio contenga el 
género. .

Terminado el reconocimiento de 

una entrega de papel, se estenderá 
por el Notario acta espresiva del re
sultado, de que espedirá testimonio 
para remitir á dicho centro.

La Dirección general de Rentas 
Estancadas podrá ampliar Íá Junta 
de reconocimiento con los funciona
rios que tenga por conveniente. ,

12. ^Si el contratista ó su repre
sentante encontrasen bien hecho el 
reconocimiento del papel, prestarán 
su conformidad firmando el acta; y 
en caso contrario podrán pedir un se
gundo reconocimiento á la Dirección 
general de Rentas Estancadas, cuyo 
centro lo otorgará, si lo juzga proce
dente, siempre que haya sido solici
tado dentro del plazo .de 10 dias, á 
contar desde el en que se le corauni- 
que la aprobación del acta deí pri
mero.

13. Para la práctica de los se
gundos reconocimientos la Direccioñ 
general de Rentas Estancadas desig
nará el funciohariO ó funcionarios 
que hayan de verificarlos, debiendo 
tener efecto Con asistencia dél Nota-^ 
rió deí establecimiento correspon
diente, á presencia de los funciona
rios que hicieroh el primero, à fih 
de que estos espongan, haéiéhdolo 
constar en el acta, las razones que 
motivaron la primitiva calificación 
si fuere distinta de la que merez cán ' 
de ibs " segundos reconocedores. ,.

Esta Operación causará estado pai^ 
lós efectos del contrato, prevaleciéu^ 
do el dictámen de los segundos recon 
nocedores, sin ulterior recurso; peró 
Ios.funcioparios4. quienes se confie- 
ran /los segundos reconocimientos 
serán inmediatamente responsables; 
dé»la ealificacion í dél papel que en 
estos ‘ actos- resulte- -definitivamente 
adrnitido, y por lo tanto de los per
juicios que por ésta causa pudieran 
iprogargoálaHacicnda.

Tambien serán ; responsables los 
primeros reconocedores cuando, no 
se justifique.^ no..sea motivada la 
diferencia de apreciación en el espe- 
diente que para investigarlo po.drá' 
instruir la Dirección general de Ren
tas Estancadas en los ¡casos'’ que lo 
considere conveniente.

/ Todos los gastos que originen los 
segundos . reconocimientos serán de 
cuenta def contratista cuando en ellos 
se confirme el ; desecho del. todo ó 
parte del papel, y so;lo . se eximirá de 
hacer dicho abono, cuando en totali
dad se le reciba el número de grue
sas desechadas en el primero.

■ ,14.: El papel declarado inútil en 
primer reconocimiento se.conservará 
en las Fábricas en local separado, del 
que tendrá una llave el contratista; 
y el que definitiyamente se le des-, 
eche lo extraerá acto seguido, con 
la obligación de reponerlo .dentro de, 
los 15 dias siguientes al en que se le 
comunique aquella resolución, sien-, 
do de su cuenta todos los. gastos' que 
se originen. . ; ;

, 15. La Dirección general de Ren

tas Estancadas podrá suspender la 
aprobación de las actas de los pri
meros reconocimientos por el térmi
co de 15 dias para reclamar los in
formes necesarios por los medios 
qué estime, ó disponer la revision 
del reconocimiento por los funcio
narios que designe á presencia de la 
junta reconocedora, del Notario y 
del contratista ó'su representante, 
consid.el’ándose este acto en su caso 
para los efectos del contrato como 
primer reconocimiento.

16. Declarada la .aceptación deb 
papel clasificado como admisible en 
primero ó segundo reconocimiento, 
lo cual tendrá efecto al aprobar las 
actas, cesa la responsabilidad del 
contratista; debiendo' espedirle la 
Contaduría de la Fábrica correspon
diente en el término de tercero dia, 
á'contar desdé el en que se 'lé' comu- , 
ñique aquélla résolucion, un certifi
cado con el V.’ Ib'’ del Administrá- 
dor Jéfe del éstábíécilhiento,. y es- 
tehdido' en,' papéí del délio db pói 
Clienta dél contratista, qüé 'espré'se 
el papel recibido, la cónsignacíoh á 
que corresponda y el valor dél géne
ro al precio de cóhtfáta, cuyo docu
mento será óútrégádo abcóntrátistá, 

"remitiéndóse al propío tiempo a la 
Dirección general de Rentas un dú- 
plicádo del mismo. i :

17. Laá certificaciones,, ,de ;pago 
queiel contratista presente en la Di
rección general de Rentas Estanca
das ¡se examinarán y cursarán por la 
mismá á la ddldTosqrb^púlifífió bala 

. que sea abonado su importe por la 
Tesorería Centrai en .éfectiyo metá
lico dentró Mel mes siguiente al de 
la fechaMél certificado.' i l s ' 
" Si'fiÓ'yé'-bícieéé'é'febtivo- él "pago 
por cualquier causa, el contratista 
tendrá derecho á reclamar el abono 
do intereses al respecto de.: un 6.por 
lOO anuaL que empezarán á devenT^ 
garse. el'dia- siguiente á la fermina- 
cion del mes en que debió verificar^, 
sé, y cesará el en. que; se e¡féctúex ; 

cTambien tendrá i derecho: mf con
tratista á solicitar del Exemo. Sr.. Mi: 
nistrq de Hacienda la; rescision del 
contrato ¡cuando los pagos sufran doS: 
meses de demora y¡la,cantidad que 
se, adeude eseeda déd^Q.OOOpesetaSt: 
siempre que, haya réclámado su¡abo- 
no indicando ¡aquel propósito. ; , : . 

Si admitiere el contratista en pago 
de las entregas valores del Tesoro, 
no tendrá derecho- 4. reclamación 
de ninguna especie., ,:: ¡ , 

18. Cuando el contratista no da-, 
ga las. entregas en los plazos ¡marcay^. 
dos en la condicion 8b,: la: Dirección 
general de Rentas E^ancadas queda 

¡facultada:. . ¿ .
1 ." Para trasladar ; desde las : Fá- 

•bricasulonde hubiese existencias.á,la 
en que ocurra la falta el papel nece
sario de cuenta, cargo y riesgo,del 

- contratista por tod.ps conceptos, y
2 .’ Para imponer al contratista, 

por vía de correctivo una multa j

equivalente al 5 por W ' W Wor 
que al precio de contrata represente 
el papel que haya dejado de entregar, 
cuya multa se hará efectiva descon
tando su importe en Iqs certificados 
de entrega que se remitan á la 'Pi- 
iréceion general del Tesoro público.

Eh el caso de que bor consecueh- 
cia ÿ las espres^as demoras, ó por 
no habér repuesto el contratista el 
papel desechado en el plazo que de
termina la condición 14, llegue á 
carecer alguna ó algunas Fábricas 
del papel necesario para el consumo 
de un mes despues de haber hecho 
uso del depósito, el Administrador 
Jefe del establecimiento podrá desde 
luego, cin necesidad de previo avb 
so al contratista, verificar la com
pra del necesario; siendo de cuen
ta del mismo contr^atista . todos los 
gastos- Mué sd ócufráhbéón tal mo
tivo, y el esceso que resulte en el 
precio del papel que ¡sé;adquiera con 
relación al tipo de contrata.

:.t9d La condonación de la-multa 
de que trata la condición anterior no 
relévafá al contratistá en ningún caso 
dé abonar á la Rapíép^á. Ípb gastos 
qup;0riginen las traslaciones /Id pa
pel ó las compras que aé . acuerden y 
eí sobreprécÍQ. def qué se (adquiera 
por,^u cuenta. é

2{). Eí contratista, hará efectivas 
todas^ estas,qespon^ai)iljdade& qp el 
pUzo ,de un, mes> á contar^dé^ei la 
Í9fi^^¡ fp- qup á ello se,1e, requiera;,y 
si no iq verifica, sé. Jomará de la 
fianza la cantidad necesaria, que .ha7 
brá de reponer dentro de ' los 15' dias 
siguientes, y no iiaciéndolo así, se 
procederá administrativamente por 
la vía de apremio, con arreglo á lo 
dispuesto iéndla ley ibfcvisi0.ñal de 
administración y contabilidad de la 
Hacienda públicq, sin qué;, tenga de
recho á reclamación de ninguna es
pecie, deséstimándóse ' cualquiéra 
que intente para detener los indica
dos' próCedimientós, áunque sefúrt- 
dé en ta falta debágo por pâftè dé' la 
Háciéndá;

• ’ De la niisma matierá se procederá 
cuándo en el plazo marcado em la 
CÓndiCihn I4 no vérifique la reposi
ción del papel que lé hubiéra sido 
desechado ó tornado del depósito.

, 21.; En el caso de que ,el contrary 
lista abandone el.seryicio, se vérifia; 
cará por su cuenta en los términos 
que espresa la condición anterior, 
hasta un mes. después de la. mueva 
subasta Mue ¡habrá de celebrarse, ,con, 
arreglo afart. S<® dpi Real deepeto de 
27;.de Febrero dé |6^2,. = deptvo Re. 
los dos. .nieses siguientes al pía. del, 
abandono para contratar- el,.sujminis7í 
tro por tocto el , tiempo, qpe peste 
clel de duración prefijado ¡¡áj^su- eon- 
trato,;,quedando.pesponsabie pbpa
go del’,spbreprpci,o,,dei .que se ad7 
quiera,por 4diaiinisti|ac/on „ y, del im,^, 
porte total ,á que,.ascienda la: difereq7. 
ciaReyipas q;ue ,ppsujtase epfpe^.pl 
precio de,la nueya contrata y el de la
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abandonada, así como el 6 por 100 i 
sobre las cantidades que la Hacienda 
tenga que .adelantar ppp consecuen
cia del nbandpnOr:puyoi Mitteres, se 
devengará,desde la feeha en que se 
haga el desembolso. 'Está responsa^ 
bilidad' se cubrirá con la fianza, y lá 
cantidad^que nn yenía: profjqzcan lop 

bienes que spi cie uiqbargarán, scgim 
lo preceptuado en: ef urt. .19-.de ki 
Real instruéOinn'dé’IS dé Setiembre 
de-aquel mismo.'año; pero sid pfë- 
cio obt^pido^; eb,' Ja''nueya'Ííchacio 
fuese igual, q.inqnqr, sé: le devolverá 
la parte quo! <.quede: de la- fianza des
pues de pagador el sobreprecio y la 
diferencia/de mah dé (júé; ’se hace 
mérito, si. do le resultase o,Ira. . fes- 
ponsabilidad nacidg-del rmisnaOjOon- 
traJo ó .de las incidencias¡á que dé 
lugar suiejecucion.i'Si’ él' precio á que 
por cualquier JniótiVO' 'se "adquiriéSé 
con arPégip/áJq prescrito en la cpn^ 
djeion apteriopiiyerilatpvs^^nl®’ 
re menor que el fijado en este con
trató, no tendrá dereeho el contra
tista .áreciaqiar,(a diferencia,!M í ,.: i 
, i , ,Se- considerará abandonado el ;se.rl 
vicio, para ¡los- efectos - prevenidos en 
esta condicioh, Stem pre - que pór ha
bér dejado eï cotítrátistá de entrez 
gar et papel consignado / en el pedi
do, la fábrioaise vea obUgáda á comí- 
prar- á^ perjuici'o del-misiho lo nece
sario para el Cohsumo de dos méses;

22» . -Eb-contratista no tendrá de- 
re^OçÀ pedir.. aumentOv.det precio 
esfiptrnélo,' 'mr /uridemhizácioil, ‘ * ni 
auxilio, ni próroga del contrato, cua- 
lesqméfa^qúé Sean lás caüsas en qué 
para ello se fundé.

, :2ú.- EL.contratista se mbliga á te
ner un ¡representante; en cadá Fábri
ca ;< de cuyos nombramientós' dará 
oportuno aviso á. là Dirección, geno^ 
ralde Rentas.¡Estancadas, i
•-.*:21.b También vendrá obligado á 
presentar á la DireóciOn general de 
Rentas Estancadas- á la terminación 
del contrato los documentos; necesa- 
rios á justificar que...ha satisfecho al 
Tesoro el impuesto que,corresponda 
cómÓ'súbáidiO industriel pdr el ‘ im- 
pórte dé Íáéénfrégas dé pste contrato,: 
rió pudiéridÓ devoívérséléda .fiánzá 
ínteriri rió bagá constar dicho éxirér 
mO, pór riiaS' que eri tOdó 10 relativó 
al'ábasteciriíieritó Sé halle esenlo de' 
réspórisabilidád. q ' , ' 7

25 . El que résulte coritmtista acep- 
ta sin' reserva 'ni modlñcacion ulte
rior todas las condiciones del presen
te pliego, renunciando desdé ' luego 
todo privilegio o fuerO, irteítíso él'de 
érirarijefîab ;

Ras Cuéstionés que se susciten so- 
bfé Su cumpliniiénto é íritélígénciál 
cUándó' aquel no se conformé cori' las 
disposiónés ádmiriiStrativás ' qüe se 
dictéri; sé féSOlverári póf la'viá Con
tencioso- administrativa, sin que es
to pueda servir de pretexto para in
terrumpir la ejecución del servicio.

26 . Todas las disposiciones lega
les citadas en las- precedentes con- 

diciónesf hsí como el Real decreto de 
27 de 'Fébrerp é instrucción,.dé 1.5 dé 
Setiembre dé 1852 sobre pontrata- 
cion.de , servicios públicos,, se con
siderarán como parte integrante del 
mismoparailos efectos del contrato,

P i.RnOLA^ PARALA ;SUB^STy.,, .

. ,,l.b -La subasta tendrá lugar en la 
Dirección de Rentas-Estancadas' el 
diá^G dé? Júnio de'’H787^'de' uná y 
riiediá^á'doa?dé la tarde, bajo la 
pi’esiáehcia, del Exemo. Sr7 Direc
torgeneral debramopasociado deles 
Jefes de Administración del mismo 
cehlro,dé uno de los/CoasesOrés de 
la Ásesbríá ,general dél Ministerio dé 
Hacienda: y por ante Notario público.

2.^ : Losdicitádores entregarán du
rante ele período dei admisión j y en 
pliegos cebrados y rubricados en . sus 
cúbiéftaá, 'lás prCpésicióries que "hi
cieren, lascuales - serán recibidas 
por el Presidente, quien las numera
rá por el orden de su presentación 
para ser déspués abiértás á presen
cia de los proponentes.

Bajo ninguri cótíCepto podrán ser 
retiradas las proposiciones una yez 
presentadas^ mi se admitirá ningúna 
déSpUesde las'dés dé lá tárdéi , ?

5.* j ferai quo tas proposiciones 
seanyálidasdíeberán:;: ; ;':;. 
;:f7 Estar: redactadas non arregló 

al ádjUnto módelop .
2/“ .'jíabér sido, precedidas del 

depósitó deigarántiá a que se réfé
ré .la. condición 4.7 cuya carta ' de 
pago; . así como la cédula personal 
del proponente; se acompañará por 
separado del pliego •cerrado en que 
coriste la pippOsición» . ; , fe/

. ; Si." Estay sus,eri tas, pép .un -español 
que pagué contribución, lo cualo se 
acreditará LacompáñandolóSdócüú 

; mentos ‘justifieativos'de babeFsafís- 
! fécho' lós dpé trimestres, anteri.preya 
j lasuba^a.V

En el caso de hallarse la proposy 
i ciortísúscrita por un extranjero; de- 
i bcrá unirse gamnlia lirmada por uri 
: españoLque. reúna, y acredite aque- 
Ulas condiciones.,.
i 4.® Expresarán letra los precios 
i por pesetas y" Céntimos de peseta, 

■ sin otra fracción meno.r. y sin agre- 
i gar ninguna condición eventual que 
i áliére»/amplíe, ó modifique las cÓn- 
■ ¿icipnes de este pliego; y.

5.® Que los precios que se ofrez
can estén dentro y no escedan de

■ todos y cada unp d,e los cinco tipoS: 
qUéiSe señalan para: el.remate, en la 
condición 1; - de este pliego. ■

A la subasta .deberán cOneurrirdos' 
mismos licitadórés, ó en su lugar 
persona con poder bastante que exa
minará en el acto el Sr. Goasesor del 
Ministerio de Hacienda.

4.*^ El depósito de garantía de 
cada proposición consistirá en 22.000 

■pesetas, que sé constituirá cOri el 
: carácter de .provisipnal en Íá Caja 
general de Deposito paya tornar parte, 
en la subasta, en metálico ó sus equi
valentes á los-tipós ' éstablecidos en

Directór général, Javier Gavédany .
S.-M»felRey sé ha serViJo Aprobar 

el presente pliego pe feóíidiéipnes. 
Madrid ITdeAbrií de 1'87-8.—Orovio.

SEGUNDAFECCION.

-■NtíM. 2853»

DIPUTAGÍQN PROVINCIAL " 
,, ; fe; ppfeÁLUpoíái). Á c y

qôexieflcônbiei*

Desde el dia 15 de Mayo- al 24 del 
mismo, ambos inclusive, se i halla 
abierto el pago de dos meftsualida- 
des correspondiente á Marzo y Abril 
últimos; á las • nodrizas y mujeres 
que laetan y cuidan niños proceden
tes del Hospicio provineiaL ■ -

EncarezC0;por lo tanto- á los : Se-r- 
ñores Alcaldes de- los pueblos de esta 
provincia-, que-i inmediatamérite que 
reciban esta circular, la pongan ; en 
conocimiento de: las respectivas in
teresadas, á fin de que presentándor 
se en tiempo oportuno A realizar' el 
cobro nosufra.-rétrasoA^l pago- de 
este servicio.: r

: Valladolid 10 dc Mayo de 1878.^ 
El Vice-presidente, AMaroelinó Diez 
Bueno.—El Secretario, Juari; Ca- 
Mejo.';7-'
-Ph ■A^);:.? . H! jd- b.n¡.iAA'p.a ^-n^i.m- 

.?AÍEácéñ^''-WcíM.7;
¡ r-dna Cira: fe'Vi AtAL: 'Abi-- 

AMIMSTSÍAaON EC05ÍÓSÍIGA 
' dil^'^oi>iwif4¡^(^,^i?<f^

fe/;jíiXqVLAfejjií'M'.;.^^^

Próximo el dia en que ha dé co- 
municarse á : esta Administración 
económica el • repartimiento debeupo 
que por la; contribucion de finmue^ 
Més,; íCulRvoay’ganadería correspon
ded la provincia paráoélíaño econó
mico entrante de <878d t879hy auri 
cuándo es de suponer^ que dos Ayún- 
tamientos y Juntas periciales habrán 
procedido; al adelantamiento de los 
trabajos preparatorios! ;que han de 
serviradé basevy consulta;para: la 
formación dedos repartimientos/do^ 
cales ó dé cada distrito municipali 
á fin de darlós por terminados en un 
plazo breve, comunicado que les sea 
el señalamierito; respectivov ¡la propia 
Administración Con objéto de:icvilav 
éritorpecimientos y las consigmentes 
responsabilídades,; déséosá A. la vez 
de que tan importante cómo' prefer 
rente servicio, se lleve; á efecto con 
la rapidez y exactitud que requicre, 
y sin perjuicio de dictar y;publicar 
laS' disposiciones conveniénies tan 
luego como se determine yRapruebe 
ebrepartimiénto provincial,; ha acor
dado recordár por ahora A dichas 
Corporaciones los puntos mas osen? 
ciales que deben tener presentes para 
la ejecución dedos trabajos de que se 
t r a t a ; • ■ . >

A ia facilidad dé los justos propó-- 
sitos espresados, córitribuye de una 
manera eficaz la' circunstancia de no 
introducirse alteración alguna para 

: el venidero año económico de 1878 
á 79’en los modelos que con rela
ción al servicio de repartimientos 
han regido’ en el actual éjerciciof y

la clase do valores ' admisibles paya 
este objéto, con arreglp á la legisló 
cionjigenté.
. 5.7!. Dadas las dos de. la tarde, y 
terminada la recepción de pliegos, el 
Sr. Presidente los pasará al actuario 
de la subasta para que los lea en alta 
voz por elórden.éoq que hayan sido 
presentados, tomando nota de su 
contenido ‘ ■

La Junta de subasta juzgará éri él 
acto dé la yaiidezdé las proposiciones, 
procediéndose en ; seguida; á. y atorar 
por los tipos que estas contengan el 
importe de las cantidades de papel 
que se señala eri la; con,diciori’l.* de 
este pliego., adjudicando en su vista 
provisionalmente el servicio, al me
jor postor á reserva que recaiga la 
aprobación superior. "

?6.’' Si entre las próposiciónés ad- 
misibles que cubran ómejorenlos ti
pos de la subasta,resultaren dos ó mas 
iguales, se admitirán á los firmantes • 
delas mismas pujas''ala llana por él 
éspació de un cuarto de hora, lys 
cuales, versarán sobre . él tanto por ’ 
100 que por igual para todas las cla- 
ses de papel -.se comprometan A ;re- 
bajar éri loS' tipos propuestos; adjüdí- 
cáhdoéé? feovfeórialmenfe 
ai inejpr postor que.resuite al termia ; 
nar dicho:espacio destiempo.' ; ;

; Si durante ¡él no ée mejorase riin- 
guna de las proposición es Igusdés;. se 
adjúdicará el servicio al autor de la 
gpe se hubiese presentado primero, 

/Modelo de proposición. [ : :
D. N, N., vecino de..., y que reúne ■ 

las circunstancias que exige la léy 
para -préséritarse en acto público^ en
terado delaá condiciónea dei pliego 
p,ublicadQ en, la ; (raccín,, : de Madrid, 
número..., fecha...; y del anuncio 
inSérto en él 'Solemn o^ddl de esta 
^rpviriciá, núiri;éro.<., fe¿ha.;,^'y dé 
cuantayVeondicipries y reqúisrips se 
exigen para adquirir ,en pública 
subasta o el suministro reíerériteyal 
pape! que necesiten las Fábricas dé 
Tábados dé lá' Renínsula para el liado 
de cigarrillos pe todas; clases desde 
l.®:de jnlio próximo-á fin de Junio 
de:4879, se compromete á entregar 
bajo las condiciones y en los plazos 
séfeládos ' en dicho pliego,; y con 

: estricta sujeción á las cláusulas del 
piismopçada gruesa de 12.006 ejem- 
plarés-por los precios siguientes:

• El de color dé tabaco para cigarri
llos largos, engomados y embd^üi- 
HadÓs, á.-..- pesetas.... céndmos^^ 

; ,El de color.; blanco para- los. mis? 
i mos, á..;. pesetas.... céntimos;- .

El de color blanco para cigarrillos 
cortos, en gomados y émboqúillados , 
fe... pesetas....nentiiriós..
' El de color blagco para cigarrillos 
cortos, clases finas, á.... pesetas.... 
céntimos.

' El dé color blanco para cigarrillos 
cortos, clase común, á,.... pesetas.... 

i céritimos^ d
¡(Fecha y firma del interesado»! ;

■ 1 Madrid' 22 de Marzo de 1878.—El
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los cuales se publicaron en el ■3ole-- 
tin o/ícial de la provincia, núm. 80, 
del domingo ^7 de Mayo de 1877.

Partiendo de esteimportante dato, 
y toda vez que las Juntas periciales 
han de tener ya terminados sus tra
bajos preparatorios, los Ayuntamien
tos procederán desde luego á hacer 
que se vayan llenando los reparti
mientos en sus.respectivos encasilla
dos, de manera que no queden en 
blanco mas que aquellas .columnas 
de cuyos antecedentes carezcan y 
que tengan relación con los señala
mientos respectivos y el tanto por 
100 á que . haya de salir gravada la 
masa imponible y sus recargos, y los 
cuales serán publicados oportuna
mente por esta Administración.

Para todas las operaciones relati
vas á¡este‘'servicio, se tendrán, muy 
presentes las disposiciones conteni
das en el-Real, decreto de 23 de Ala
yo de .1845-y resoluciones .posterio
res, como asimismo las del .Regla
mento general de 'estadística*,'

Siendo los, apéndices la base fun
damental del repartimiento, solo po
drán hacerse en aquel documento 
con relación al amillaramientO de su 
referencia, las alteraciones siguientes:
■ 1.® Las producidas , por el ensan
che ó mengua del terreno de cada 
finca por efecto de aluvión, cambio 
de madre de un rió, torrente, inva
sion de las aguas del Inar ú otra cau
sa análoga. ; ■ ?

2.“ Las nacidas de la mayor ó 
menor capacidad de producir, ad
quirida por una heredad en conse- 
cuenciá de alguno de los accidentes 
indicados en el párrafo anterior.

3/ j Las derivadas de que terre
nos,,cuya evaluación no ha tenido 
lugar anteriormente por un motivo 
cualquiera, hayan de estimarse y fi
jar en él registro por un producto 
líquido.

4.* Las motivadas en general por 
una causa cualquiera qiie haga ma
yor ó menor la producción dé una 
finca rústica, y en consecuencia la 
cuota imponiblei í siempre que esta 
causa sea otra que la variación de 
los precios de los frutosel cambio 
de los metOdos agrícolas y el ában- 
donodeuncultivoporotro.: -

Y 5.* Las que produzcan las fin
cas urbanas, en virtud de la apertura 
de nuevas oalles, reedificaciones, 
derribos y otros motivos quo alteren 
sus circunstancias que no spudieron 
preveerse al hacer primitivamente su 
evaluación. (Art. 220, Reglamento 
general de estadística 18’ Diciembre 
1846.) ■

Indepéndientemente’de estás alte
raciones so harán tambien las. que 
sean una consecuencia necesaria del 
movimiento.de la propiedadj á causa 
de las ventas, sucesiones, permutas 
y demás'traslaciones de dominio, así 
como de las vicisitudes en la situa- 
cion de ,los terrenos y edificios por 
efecto de los cambios de límites, ju
risdicción, reunion y division de fin
cas y otras, pero sin que dichas al
teraciones sirvan para variar la res
pectiva cuota imponible- (Art. 221 
de dicho Reglamento.) :

En el apéndice, dentro;del mismo 
asiento referente á alguna traslación 
de dominio, se hará constar la exhi
bición de los títulos de propiedad y 
número de la escritura correspon
diente» :

Figurarán con separación las altas 
y bajas que. determinen los movi- 
mientos: de riqueza durante el ejer
cicio anterior, y a su final se hará el 

resumen comparativo de unas y 
otras, con espresion en su conse
cuencia de la masa de riqueza impo
nible que resulte en el distrito muni
cipal respectivo para la formación 
del próximo reparto. La masa repre
sentativa de,,_dicha riqueza imponible 
no puede bajar en concepto alguno 
de la mayor que sé tiène reconocida 
pues de otra manerá'y siempre que 
en ella se notase baja, no será admi
tida por esta Administracionoconó- 
^^hca. . . . ,

Al apéndice y su copia acompaña
rá el resúnien general de là riqueza 
rústica, urbana y pecuaria y estados 
de la propiedad esenta. temporal ó 
perpétuamente, de^ contribución. Al 
final de dicho resúmen se espresará 
el número de propietarios,'colonos 
y ganaderos, con indicación de las 
respectivas utilidades. (Real órden 9 
Junio de 1853.)

Tambien es indispensable que se 
una.á dicho apéndice certificaciones 
én que conste haber estado expuesto 
al público durante eT plazo de ocho 
dias y si se ha presentado en eSe 
tiempo reclamación alguna en su 
contra por los contribuyentes, y caso 
afirmativo, copia de las mismas y de 
su resolución.

En los'repartimientos se figurarán 
los contribuyentes con separación de 
vecinos y forasteros y todos ellos 
por riguroso orden alfabético. Los 
Ayuntamientos y.Juntas responden 
de los errores qué cómetán y du- 
plicációnes que se observen (Instruc
ción de 20 de Diciembre de f847).

: Hecho el repartimiento se expon
drá al público por loa dias que deter
mina la ley, á fin do que los contribu
yentes, caso de creerse perjudicados 
en' el tanto por Ciento, puedan re
clamar de agravios ante el Ayunta- 
-mieato, que las resolverá oyendo á 
la Junta pericial.

El.repartimi.ento se estenderá en 
papel de 75 céntimos de peseta (sello 
undécimo) y le acompañaíári: ’ ' 
• T.® Copia del mismo en papel de 
oficio.^

2.° Testimonio que acredite ha- 
berle tenido expuesto al público y 
resuelto las reclamaciones ' que con
tra él SO hubiesén presentádd.

3." Listacobratoria. ' •
Y 4.“ Los correspondientes re

cibos talonarios, llenas sus matrices 
(Real órden 12 Setiembre de 1852),

El Ayuntamiento que no resolyiese 
las reclamaciones particulares de 
agravio, ó no remitiese el reparti
miento en los plazQS' que se le desig
nen. Incurrirán en la multa de 200 á 
2.000 reales-, quedando, además,res
ponsables con sus bienes del im
porte del trimestre ó triméstres que 
no pudieren realizarse por falta de la 
autorización competente- del referi
do. documento (Art. 46, Real decreto 
23.M3yoi845). .

De la exactitud dé éstos trabajos, 
á que dében los Ayuntamierítos y 
Juntas periciales prestar una seña
lada preferencia, depende la igual
dad proporcional en la fijación de los 
cupos y Ja justa asignación dadas 
cuotas individuales; y la Adminis
tración, qué aspira á este resultado . 
para evitar desigualdádés’ irritahtes 
y reclamaciones fundadas, recomien
da la mas escrupulosa atención , y el. 
celo mas eficaz respecto de tan im- 
portántísimo servicio, á fin de que 
reíléjáhdóse, así en las Operaciones 
de que se trata, como despues'enlos 
repartimientos respectivos, la segu
ridad en la base j la rectitud gen la 

distribución, satisfagan cada distrito 
municipal y cada contribuyente los 
cupos y cuotas que legítimamente les 
correspondan. .

_ La Administración cree innecesa
rio por ahora hacer mas observacio
nes acerca de los trabajos prepara
torios de que queda hecho mérito; y 
sin perjuicio de dictar otras preven
ciones una vez séñalado y aprobádo 
el cupo provincial, espera y se pro- 
mete co.n fundado motivo del meló y 
actividad dç los Ayuntamientos y 
Juntas periciales, que secundarán 
eficazmente los justos deseos á que 
esta circular obedece, redoblando 
sus esfuerzos con objeto de que se 
encuentren á tal altura los trabajos 
de que se trata, que, publicado que 
sea el.señalamiento de cada distrito, 
puedan ser terminados definitiva
mente en un brevísimo plazo que 
habrá de concederse al efecto,

Valladolid 10 de Mayo de 1878.— 
El Jefe económico, Ignacio Vizcaíno..

Núm. 2834.

NEGOCIADO DE IMPUESTOS.

Gix'CTLxla.v. :

Publicada en el Boletín oncial de 
esta provincia, núm. 70, correspon
diente al dia 5 dél actual, la Instruc
ción provisional para la Adminis
tración del^ impuesto transitorio so
bre el azúcar peninsular, réstame 
hacer presente á los Administrado
res subalternos de Rentas Estanca
das de los partidos y á los Alcaldes 
de los demás pueblos en que no hay 
tales funcionarios, que en conformi
dad con lo que previene el art. 11 
delà citada instrucciónj no solo están 
en la obligación de recibir,, sinó de 
exigir las guías del azúcar que se re
mita á los comerciantes ó vecinos 
de su localidad para devolverías á la 
Administración espedidora, así como 
tambien que los consignatarios que 
reciban azúcar peninsular sin guía, ó 
no ' hagan entrega de ella, incurren 
eri úha ’nitílta de 100 á 500 pesetas, 
según el caso 5." del art. 28 de la 
Instrucción referida. ■

Valladolid,6 de Mayo de 1878.-— 
El Jefe económico, Ignacio Vizcaino.,

CUARTA SECCION.
Núm. 2847.

Bon José de Castro y Bnerfes, Jue^i^ 
de primera instanda del distrito 
de la Plaza de esta ciudad de Va- 
Uadolid. - ^ '

Hage sabert Que para hacer pago 
á Rufino Niño Martin, como marido 
dé Benita Montaráz, vecinos de ViUa- 
bañez, de ochocientas pesetas é inte
reses legales que les adeuda D. Maria
no dél .Castillo y Castillo, su conve
cino', se sacan á la subasta los bienes 
embargados! este, que con la tasa
ción dada á los mismos, son á saber:

Pesetas.

L® Una tierra en término 
de Villabañez, al pago .de Val- . 
dehornos, que hace treinta y 
cuatro áreas y noventa y tres 
centiáreas; tasada en. .¡ . . 50

Buma y d^ne. ,. . 30

Pesetas.

Suma anterior., , 50
2.®^ Otra tierra eri el mis

mo término, al páramo de Ro
zas, que hace una hectárea, 
veintiocho áreas y diez centiá
reas, tasada, en. . . . . . 140 

5.® Otra tierra en el pro
pio término, también al pára
mo de Rozas, que hace una 
hectárea, ochenta y seiS'áreas 
y treinta y tres centiáreas, ta- 
sada en. ....... 200

4.® Un terreno viña sin la
brar en el mismo tértnino, al 
pago dé Abajo, que hace cua
renta y siete áreas, setenta y 
siete centiáreas, tasada en. . 75

5,® Las tres cuartas partes 
de una casa, sita en Villaba
ñez en la calle Mayor ó de la 
Plaza, señalada cOn el núme
ro ocho moderno, tasada en. 783

6.® Y una tierra en térmi
no de Villabañez, al pago de 
Carrascal, que hace veintitrés 
áreas, veintinueve centiáreas y 
doce decímetros, tasada en. 35

Total.. . . . .1263

El remate de dichos bienes tendrá 
lugar el dia treinta y uno del actual, 
y hora de las doce de su mañanaren 
la Sala de Audiencia de este Juzga
do, sita en la planta baja del Palacio 
de Justicia.

Dado eri Valladolid á seis de Mayo 
de mil ochocientos setenta y ocho. 
—José de Castro.—Por mandado de 
S.® S.®, „Mariano dé Castro.

ANDNGIOSP ARTÍCDL ARES.
COMPRA DE PAPEL DEL ESTADO.

En el Centro de negociosdé D. An
tonio Santistebah; establecido en 
Valladolid, calle de San Martin, 31 y 
33, se compran á los mas altos tipós' 
recibos, facturas y títulos del em
préstito, airosos del Clero y demás 
valores.dél Estado. .

A LOS AYUNTAMIENTOS.

Don Alfredo Velasco, Agente do 
negocios del Colegio de, Madrid., que 
habita plaza del Angel, núm. 1.5, ha 
cobrado de la Caja general de depó-. 
sitos gran número de capitales delà, 
tercera parte del 80 por 100 de Pro
pios para muchos Ayuntamientos, y 
tiene el honor de ofrecer sus servi
cios á aquellos que no lo hubiesen 
verificado..

Las Corporaciones que le honren, 
con su, corifianza, pueden dirigirse á 
dicho señor y se les suministrarán 
todo género de datos, advirtiendo 
que no tiene inconveniente adelan
tar los gastos para la formación del, 
expediente que se requiere instruir 
para la retiración del expresado Ca
pital. .

VALLADOLID:
IMPRENTA, LIBRERÍA Y ALMACEN DS PAPEL 5#

Ferrando Santarén, f
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